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CENTRO  COMERCIAL  DE  SUBA  CENTROSUBA P.H., a través de apoderado judicial 

presentó demanda ejecutiva contra HERWIN  YOVANI  DUEÑAS para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el contrato de 

concesión 16-647 suscrito el 08 de septiembre de 2017.  

 

Sin embargo, aunque en el referido contrato se estipulo como contraprestación 

mensual la suma de $3.633.600 (IVA Incluido) que el demandado debía pagar de 

forma anticipada, lo cierto es que el documento no expresa la fecha en que debía 

ser cancelada cada mensualidad, ni el día de pago de cada periodo, ni  los 

servicios públicos reclamados, por lo que el mismo no puede ser considerado como 

título que preste mérito ejecutivo, toda vez que no cumple con los presupuestos del 

artículo 422 del C. G. del P., al no contar con una obligación exigible a cargo del 

extremo pasivo. 

 

Adicionalmente, si bien se aporta un documento denominado “estado de cuenta 

clasificado por Inmueble”, lo cierto es que el mismo tampoco puede ser 

considerado como título ejecutivo pues no proviene del deudor, por lo que no 

constituyen plena prueba frente a este, sumado al hecho de que las obligaciones 

allí contenidas tampoco reflejan la fecha de exigibilidad.   

 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 



 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

DLR JUEZ 
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